
República de Chile
Provincia de Linares
DIRECCIÓN DE RR.HH.

PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº __ /

VISTOS:

1).- El Convenio para la ejecución del programa de Desarrollo de Acción Local, suscrito con fecha 02 de
Mayo de 2020, entre Instituto de Desarrollo Agropecuario INDAP y la I. Municipalidad de Parral.-
2).- La Resolución Exenta N° 068408 de fecha 18 de Junio de 2020, de INDAP Región del Maule, que
aprueba el Convenio antes referido.-
3).- El Decreto Exento Nº 2641 de fecha 23 de Junio de 2020, que aprueba el convenio antes referido.-
4).- Carta de Manifestación de interés de la Entidad Ejecutora con fecha 27 de Abril de 2022, mediante el
cual se aprueba el aporte del Municipio para la ejecución del PRODESAL en el periodo Mayo 2022 a Abril
de 2023.-
5).- El contrato a Honorarios de fecha 10 de Enero de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
don Pablo Ignacio Guerra Matus.-
6).- El contrato a Honorarios de fecha 10 de Enero de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
doña Marisol Elizabeth del Pilar Hernández Muñoz.-
7).- El contrato a Honorarios de fecha 10 de Enero de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
don Marcelo Antonio León Rey.-
8).- El contrato a Honorarios de fecha 10 de Enero de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
don Víctor Clemente Villalobos López.-
9).- El contrato a Honorarios de fecha 10 de Enero de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
doña María Teresa Valenzuela Albornoz.-
10).- El contrato a Honorarios de fecha 10 de Enero de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
don Carlos Alberto Araya Concha.-
11).- El contrato a Honorarios de fecha 10 de Enero de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
don Sebastián Alonso Escobedo Urrutia.-
12).- El Decreto Exento N° 221 de fecha 17 de Enero de 2023 que aprueba los contratos de prestación de
servicios antes señalados.-
13).- La modificación de contrato suscrita con fecha 13 de Febrero de 2023 entre la I. Municipalidad de
Parral y doña María Teresa Valenzuela Albornoz.-
14).- El Decreto Exento N° 697 de fecha 13 de Febrero de 2023 que aprueba la modificación de contrato
antes aludida.-
15).- La modificación de contrato suscrita con fecha 13 de Febrero de 2023 entre la I. Municipalidad de
Parral y don Víctor Clemente Villalobos López.-
16).- El Decreto Exento N° 710 de fecha 14 de Febrero de 2023 que aprueba la modificación de contrato
antes aludida.-
17).- La modificación de contrato suscrita con fecha 18 de Abril de 2023 entre la I. Municipalidad de Parral
y don Pablo Ignacio Guerra Matus.-
18).- La modificación de contrato suscrita con fecha 18 de Abril de 2023 entre la I. Municipalidad de Parral
y doña Marisol Elizabeth del Pilar Hernández Muñoz.-
19).- La modificación de contrato suscrita con fecha 18 de Abril de 2023 entre la I. Municipalidad de Parral
y don Marcelo Antonio León Rey.-
20).- La modificación de contrato suscrita con fecha 18 de Abril de 2023 entre la I. Municipalidad de Parral
y don Víctor Clemente Villalobos López.-
21).- La modificación de contrato suscrita con fecha 18 de Abril de 2023 entre la I. Municipalidad de Parral
y doña María Teresa Valenzuela Albornoz.-
22).- La modificación de contrato suscrita con fecha 18 de Abril de 2023 entre la I. Municipalidad de Parral
y don Carlos Alberto Araya Concha.-
23).- La modificación de contrato suscrita con fecha 18 de Abril de 2023 entre la I. Municipalidad de Parral
y don Sebastián Alonso Escobedo Urrutia.-
24).- La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el
Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
25).- El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
26).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.-
27).- Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal
Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
28).- Las facultades que me confieren la Ley  N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-
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CONSIDERANDO:

1.- QUE, con fecha 10 de Enero de 2023 se suscribió contrato de prestación de Servicios a Honorarios entre
la I. Municipalidad de Parral y don Pablo Ignacio Guerra Matus, doña Marisol Elizabeth del Pilar Hernández
Muñoz, don Marcelo Antonio León Rey, don Víctor Clemente Villalobos López, doña María Teresa
Valenzuela Albornoz, don Carlos Alberto Araya Concha y don Sebastián Alonso Escobedo Urrutia,
sancionado mediante Decreto Exento N° 221 de fecha 17 de Enero de 2023.-
2.- QUE, mediante correo electrónico de fecha 17 de Abril de 2023, se solicita modificación de contrato
de prestación de Servicios del equipo PRODESAL, debido al descuento que realizó INDAP, modificando el
monto de honorarios correspondiente al mes de Abril de 2023.-

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, las modificaciones de Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios suscritos con fecha
18 de Abril de 2023, de las personas que a continuación se indican:

 Pablo Ignacio Guerra Matus, Coordinador Prodesal, RUT N° 16.827.711-3
 Marisol Elizabeth del Pilar Hernández Muñoz, Profesional Prodesal, RUT N° 10.829.617-8
 Marcelo Antonio León Rey, Profesional Prodesal, RUT N° 12.298.400-1
 Víctor Clemente Villalobos López, Profesional de Prodesal, RUT N° 12.545.954-4
 María Teresa Valenzuela Albornoz, Técnico de Prodesal, RUT N° 11.864.480-8
 Carlos Alberto Araya Concha, Técnico de Prodesal, RUT N° 13.374.364-2
 Sebastián Alonso Escobedo Urrutia, Técnico de Prodesal, RUT N° 17.689.087-8

2.- ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable los Contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios antes señalados y se tendrán dichas modificaciones como parte integrante de los contratos
originales para todos los efectos legales.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA RETAMAL URRUTIA
ALCALDESA DE LA COMUNA

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
SECRETARIA MUNICIPAL
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